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CASO N°. 2049-15-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los
veinticinco días del mes de junio del año dos mil veinte, se notificó con documento
escaneado del auto de avoco conocimiento de la Causa N°. 2049-15-EP, de fecha 24 de
junio de 2020, así como con el contenido de la demanda y de la decisión judicial
impugnada, a los accionantes: JAVIER ALBERTO SOLÓRZANO ÁLAVA, Gerente
General y Representante Legal de DURAGAS S.A., a través de los correos electrónicos
info@lmzabogados.com, dpinto@lmzabogados.com; a los accionados: SALA DELO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA,
mediante correo electrónico nadia.armiios@cortenaeional.gob.ec; a los terceros con
interés: MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES, a través de
los correos electrónicos rene.ortiz@recursosvenergia.gob.ec,
pedro.fernandezrarecursosvenergia.gob.ee; PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO, a través de los correos electrónicos secretaría general@pge.gob.ee,
notifieacionesDRl@pge.gob.cc, fj-pichincha@1pge.gob.ee,
marco.proanio@pge.gob.ee, alexandra.mogroveio@pge.gob.ee; conforme consta del
documento adjunto.- Lo Certifico.-
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